
                    
    

.; REPUBLICA DEL ECUADOR “ . 2 o > 018 

" . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “ mo 

A SOLITO He 99VÍ,1.L. 2006172 
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«ib Dios 20) Pp se 

bebí muctiao se ena ni az 0 A a 

QUA se han ¡robin eaao 
escrttura pública de” té 
otorgada ante el dotlirto” 
de Quitd el _.23 de apto. 

especho tres testimonios de la 
MEE - compañía IRIARCO S.A. 

» er -Distrite Menropolitano 
fer la solicitud para su. 
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aprobación; > E o 
QUE el "Departaónts” Jásfásco" le Smpañlas, sa Héeorando 

$a.0487- de 12 de sur A in “ghra 
da aprobación aaa AUCABTE DIR ES A A 

.GTILO HOTAAS 13 " ] . 

éN ejercicio de “aus. atribuciones conteridas des msj 
No. ADM.98219 de 3 de octubre de 49981: E 

RESUELVE: ero 

ARTICULO MT; ABRO, > APROBAR la constitación de La compañía TRIARCO 
Sed. con dombcilia en el Distrito - “Metropolitano de Quito, en los 

- términos constantes - en la. reteríds escritas; y, disponer que un 
*extracto de la escritura se publique, por usa vez en uno de los 

r periódicos de aayor . circulación ea el. Distrito Ketropolítano de 
uito. : 

ARTICULO SEGÍNDO, — DISPONERE a) Qué el Notario Vigénico. Cuarto del 
distrito Metropolitado de Quito; tome nota al marges de la matrix 
de la escritura que 3e aprueba, del contenido. de la presente. 
Resolución; —b) Que el Registrador -: Mercantil del «Distrito 
Hetropdlitano - de” Quito: inscriba .la referida escritura y esta 
Resolución; "y e) Que dichos - toncionarios sisaten razón de esas 
arbtaciónes. . : o, 

- Cusplido- lo datertor., remítase a este Despacho. copta certificada 
> de la escritura pública respectivas po a 

-CMUNIOUESE- DADA cy. firuade. en el Diétrico: Nerropelitano de 
Quito, 

15 MAR. 1999 e 

E Lezdo Veidez      
   

De, Roberto 

- AO/ Loge | 

A 

  
 



HSOGAUVIA JO ADILIUTIA 
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Con esta fecha queda inscrita la pro- 
“sente Resolución bajo el No...[24/ 

se dá así cumplimiento a lo dis 
puesto en la misma, de cenformidad 
a le establecido en el Decreto 733 
de: 22 de Agosto de 1975, publicado 
en el Registro Of....1 878 del 29 de 
agosto del mis Año. 

    

  

  

  

Br. RAUL gara 
REGISTÁADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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